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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 38 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

ORDINARIO 11001-31-05-038-2022-00457-00 
 

BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 01 DE SEPTIEMBRE DE 2023 10:00 AM  
 
REFERENCIA: Ordinario Laboral de Primera Instancia de MARIO GARCÍA GARCÍA 
contra PRODUCTORA Y COMERCIALIZADORA DE PAPA SÁNCHEZ Y JAIRO 
ANTONIO CALDERON CARDENAS 
 
INTERVINIENTES 
 
Juez:     MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
Demandante:             MARIO GARCÍA GARCÍA 
Apoderado Demandante:  NICOLÁS BAQUERO RAIRÁN 
Rep. Legal y Demandado: JAIRO ANTONIO CALDERON CARDENAS 
Apoderado Demandados:            CARLOS SERAFIN ROMERO SILVA 
 

AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 77 DEL CPTSS. 
 
CONCILIACIÓN: Como quiera que no le asiste ánimo a la parte accionada, se declara 
fracasada la etapa. 
 
EXCEPCIONES PREVIAS: Advierte el despacho que, el apoderado de la parte 
accionada propuso como excepciones previas las de PRESCRIPCIÓN, FALTA DE 
COMPETENCIA, PLEITO PENDIENTE y la de NO HABERSE ORDENADO LA 
CITACIÓN DE OTRAS PERSONAS QUE LA LEY DISPONE CITAR 

En relación con la excepción de FALTA DE COMPETENCIA, advierte el Despacho que 
teniendo en cuenta lo manifestado por el demandante respecto del último lugar donde 
se prestó el servicio, así como el domicilio de la sociedad accionada es procedente 
declarar probada la excepción previa de falta de competencia por el factor 
territorial propuesta por la convocada a juicio y, en consecuencia, se dispondrá que, 
por secretaría se remitan las diligencias al Juzgado Laboral del Circuito de Funza – 
Cundinamarca 

Las partes quedan legalmente notificadas en Estrados 
 
Por Secretaría, remítase el expediente al Juzgado Laboral del Circuito de Funza – 
Cundinamarca. Líbrense las comunicaciones respectivas. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, Archívense de las diligencias previas las anotaciones de 
rigor en los sistemas de informacion de la Rama Judicial. 
 
No siendo otro el objeto de la presente audiencia, se surte y se suscribe el acta por: 

 
 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS  
Juez 

 
NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 

Secretaria 
 

El acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del medio 
magnético de la grabación de la audiencia.  
 
Link grabación audiencia 
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https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/4cc311a1-a82c-4f0a-9bd7-
6ac8278f1ca3?vcpubtoken=0ef5b01a-2b63-4c79-ae67-d86fc24d7978 

 
SAD 
 

Duración Audiencia: 00:33:14 

 

 

Firmado Por:

 

 

Nancy Johana Tellez Silva

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Marcos Javier Cortes Riveros

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 38

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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